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SE PUBLICA TOPOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES À FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, sonobli. 
calorías para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
de máspueblosde la misma provincia, f Ley de 3 de Noviem
bre de 1837./ .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas Lis 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores dedos mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exemo. Sr. Capitan general

SECCIONES EN QÜE SE HALLA OíVlDlDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública
2’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 

sea cual fuer - la cí'’poraci m ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3.^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades mililaresjudiciales de la 
provincia.

4.® Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3’ Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en Lequeitio sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 28 de Agosto de 1868. 

f Gacela del 2i de Agosto. J

RE/ALES DECRETOS.

En el expedienté y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Avila y el Juez 
dé primera instancia de Arévalo; de 
los cuales resulta:

Que el Ayuntamiento de Aldease- 
CBj en cuyo termino se encuentia la 
laguna de Abajuélo, dividió este ter_ 
reno en 15 suertes, y prévio abono del 
precio las vendió en 1835 a otros tan
tos vecinos del pueblo, con el fin de 
arbitrarse recursos para uniformar á 
la Milicia Nacional, sin proveer de títu
lo alguno de adquisición a loscompia- 
dorcs.

Que D. Estanislao Zancajo y D. Ma
nuel Sacristan adquirieron de los pri- 
Aneros compradores 12 suertes el pri
mero y tres el segundo, de las 15 en 
que todo el terreno se' habia dividido.

Que por Real orden de 15 de Mayo 
de 1865, al desestima!’ la instancia de 
Don Toribio Joear Saez, se mandó al 
Gobernador de Avila excitara el celo 
de los particulares propietarios para 
emprender las obras conducentes á la 
desecación de la laguna:

Que obtenida por Zancajo licencia 
para el saneamiento, Sacristan se opu
so, fundándose: primero, en que el ter
reno era de Propios por no baberse 
formalizado las cesiones del Ayunta

miento; y despues, en que le pertene
cían tres suertes de las que habian ad
judicado á Zancajo por el Juzgado de 
Arévalo en virtud de un interdicto de 
adquirir entablado en el mismo:

Que en virtud de haberse opuesto 
Sacristán dentro del plazo legal, se 
celebró juicio verbal, y resultó de las 
pruebas practicadas: primero, que las 
tres suertes de Sacristan se habian in
cluido en el terreno de que se había 
dado posesión á Zancajo: segundo, que 
el Ayuntamiento certificó del reparto 
hecho á los vecinos en 1835, del que 
derivaban su derecho los actuales pro
pietarios:

Que á consecuencia del juicio se de
jó sin efecto la posesión dada a Zan
cajo en las tierras de Sacristan, man
dando se le diese al primero nueva
mente en las 12 porciones que le per
tenecían, cuya sentencia fué confirmada 
por la Audiencia del Territorio:

Que el Gobernador requirió de inhi
bición al Juez, de acuerdo con el Con
sejo provincial, íundándose en la Real 
órden de 25 de Noviembre de 18 19 ' y 
Reales decretos de 24 de Marzo y 29 
de Mayo de 1834 añadiendo que es un 
acto administrativo autorizar la im
posición de servidumbres para abrir 
riegos y lacilltar desagües, según las. 
reglas de policía urbana y rural, y que 
la sentencia dada en el juicio de pose
sión dejaba sin efecto la Ileal órden 
que autorizó las obras hechas por Zan
cajo:

Que el Juez sostuvo su competen
cia, fundándose, primero: en que sola
mente se agitaba una cuestión de pro
piedad entre dos particulares: segundo, 
en que la sentencia no invadía las 
atribuciones de la Administración ni 
disponia cosa alguna respecto á la 
destrucción de las obras para el desa
güe de la laguna; y tercero, en que la 
sentencia habia pasado en autoridad de 
cosa juzgada:

Que el Gobernador, de acuerdo coa

el Consejo provincial, insistió en esti
marse competente, fundándose en los 
artículos 76, núm. 5.® de la ley de 
Ayuntamientos de 8 de Enero de 1845;
10, números 2y 5 de la ley para la 
administrtracion y gobierno de pro
vincias; 103, 104, 27 5, 27 8 y 29 5 de 
la ley de Aguas de 3 de Agosto de 
1866; resultando el presente conflicto, 
que ha seguido todos sus trámites:

Vistos los articulas 103 y 104 de la 
ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866, 
relativos á las formalidades con que ha 
de autorizarse al saneamiento de las 
lagunas, según pertenezcan al Estado, 
á los pueblos ó á los particulares:

Visto el artículo 278 de la misma 
ley, según el cual, contra las providen
cias de la Administración dentro de 
sus atribuciones en materia de aguas 
no se admitirán interdictos por los 
Tribunales de justicia.

Considerando que la cuestión de 
que se trata no versa sobre providencia 
alguna de la Administración en mate
ria de aguas, sino sobre posesión de 
ciertos terrenos entre Zancajo y Sacris
tán, acerca de la cual nada podia de
cidir, por no ser de la competencia 
administrativa, la Real órdenque esti
muló al primero, como á todos los de
más propietarios, para emprender los 
trabajos de desecación de la laguna;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia y que no ha debido sus- 
ci tarse.

Dado en San Ildefonso á 25 de Julio 
de 1868.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Luis González Brabo.

fGaceía del 21 de Nffoslo.J

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Huesca y el Juez 
dé Boltaña; de los cuales resulta:

Que D. José Buil y Pedro Oncins, 
vecinos de Ainsa, fueron procesado 
criminalmente en el Juzgado referido 
por haber cortado cuatro cargas de le
ña en los montes que el Alcalde de 
Ainsa suponia comunes á dicha pobla
ción y al Pueyo de Araguas:

Que el Gobernador requirió de in
hibición al Juez, sosteniendo la com
petencia de la Administración para co
nocer de la causa, conforme á lo dis
puesto en las ordenanzas de Montes de 
1833 yen el art. 124 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, puesto que el 
daño causado no llega á la cantidad d 
1,000 escudos:

Que el Juez se declaró competente 
entendiendo que se trataba de perse
guir un delito penado en el art. 437, 
núm. 3." del Código, y fundándose en 
el art. 36 del reglamento provisional 
para la administración de justicia, en 
el 121 del de 17 de ,Mayo.de 1865, y 
en que el hecho se habia cometido en 
un monte que no era de aprovecha
miento comunal de Ainsa:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el consejo provincial, insistió en 
estimarse competente, porque no re
sultaba que se hubiese cometido delito 
alguno en el aprovechamiento de leñas 
que aseguraban á los vecinos de Ainsa 
antiguas concordias celebradas con los 
pueblos vecinos del Pueyo de Araguas 
y Tordelisa; resultando el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 121, núm. 2.’ del re
glamento de 17 de Mayo de 1865, que 
dice así: «Cuando la infracción de un 
precepto de la ley, de este reglamenoto 

. ó de las ordenanzas, que tenga una pena
lidad señalada, haya sido el medio de 
perpetrar un delito definido en el Código 
se abstendrán lo.s Gobernadores de co
nocer de la infracción y reservarán su 
castigo á los Tribunales.»

Visto el art. 54 del reglamento de 
j 25 de Setiembre de 1863, seguu el 
1 cual los Gobernadores no podrán sus-
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2
citar contienda de competencia en los 
juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por la Au
toridad administrativa alguna cuestión 
prévia de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar.

Considerando:
l.° Que una vez calificado el hecho 

de delito previsto y penado en el Có
digo, la Administración debe abste
nerse de su conocimiento, dejando ex
pedita la jurisdicción de los Tribunales 
ordinarios.

2.‘ Que en el presente caso, y re- 
firiéndose el hecho punible á un monte 
exceptuado del aprovechamiento co
munal de Ainsa, no cabe invocar nin
guna de las dos excepciones consigna
das en el art. 54 del reglamento cita
do, porque ni el castigo de los delitos 
está reservado á la Autoridad adminis
trativa, ni hay cuestión prévia que por 
la misma deba resolverse.

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno.

Vengo en declarar mal formada es
ta competencia y que no ha debido sus
citarse.

Dado en San Ildefonso á veinticin
co de Julio de mil ochocientos sesenta 
y ocho.=Eslá rubricado de la Real ma- 
no.=El Presidente del Consejo de Mi
nistros,. Luis González Brabo.

(^Gaceta del 26 de ^§'osío.J

Ministerio de Hacienda.

EXPOSICION Á S. M.

SEÑORA:

Los Gobernadores de provincia 
acuerdan las primeras subastas de las 
fincas desamortizables y prestan su 
aprobación á todas las medidas prepa
ratorias de las ventas; pero si la falta 
de licitadores hace indispensable pro
ceder á segundas ó ulteriores subastas 
no se obra ya en las provincias sino 
en virtud de órdenes que recaen en 
expedientes instruidos en la Dirección 
general y resueltos por la Junta supe 
rior de ventas.

Suprimir estos expedientes y deja- 
que los Gobernadores acuerden las se
gundas y posteriores subastas, es una 
reforma que aconseja el buen sentido 
y demanda la regularidad del servicio. 
Lo único grave y delicado que hay en 
las ventas consiste precisamente en la 
primera subasta, puesto que las suce
sivas son una consecuencia necesaria 
de la falta de licitadores, y por lo tan
to no puede ponerse en duda la conve
niencia de que los Gobernadores, á 
quienes se halla encomendado el pri
mer paso, que es el de mas importan
cia, continúen tramitando los expe
dientes hasta lograr la enagenacion de 
las fincas, que es el fin e.sencial de la 
ley.

Adoptando tipos precisos y seguros 
para cada una de las subastas, fijando 
el número de estas para aquellos casos 
en que haya necesidad de repetirías, 
determinando prudentemente la can
tidad en que haya de reducirse el tipo 
de unas á otras, además de simplificar
se los procedimientos, se evitará que 
de un remate á otro baya un 50 y 
hasta un 80 por 100 de diferencia, 
como ha sucedido en algunos casos con 
el sistema hoy vigente.

La licitación pública es sin duda 
una de las mejores garantías del justo 
precio; pero conviene evitar tan brus
cas transiciones y no empeñarse en 
sostener tipos que, siendo inadmisibles 
para los compradores, revelarían una 
falta de previsión y de cálculo real
mente indisculpable.

El sistema expuesto tiene tambien 
la ventaja de hacer innecesarias las 
retasas, que originan sensibles dilacio
nes y gastos estériles, toda vez que 
siendo el único resultado práctico de 
las segundas y ulteriores tasaciones la 
reducción de los tipos, preferible será 
conseguirlo desde luego, partiendo de 
bases prudentes, á lastimar los intere
ses del Tesoro y el crédito de la Ad
ministración con gastos y tramitacio
nes que dificultan el pronto despacho 
de tan importantes cuestiones.

Por las consideraciones expuestas, 
el que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 21 de xúgosto de 1868.—SE- 
Ñ0RA:=A. L. R. P. de V. M., Manuel 
de Orovio.

REzIL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por mi Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y usan
do de la autorización concedida al Go
bierno por el art. 23 de la ley de 29 de 
Mayo último.

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.“ Las subastas ordinarias 

de las fincas desamortizables serán 
cuatro.

xúrt. 2.° Los Gobernadores de pro
vincia acordarán, por falta de licita
dores, la celebración de cada una de 
dichas cuatro subastas.

Art. 3.“ La primera subasta se anun
ciará con 30 dias de anticipación, y las 
demás con solo 20.

Art. 4." Todas las fincas se tasarán 
por su valor en venta y renta, capita
lizándose por la renta que produzcan, 
y á íalta de esta por la que gradúen 
los peritos.

Art. 5.’ El tipo para las subastas 
será: para la primera el que resulte 
mayor entre la tasación y la capitali
zación; para la segunda el 85 por 100 
del tipo de la primera; para la tercera 
el 70 por 100 del mismo tipo; para la 
cuarta el 55 por 100 del tipo primi
tivo.

Art. 6.° Si en ninguna de estas 
subastas se presentasen licitadores, y 
el tipo de la tasación ó capitalización 
íuese inferior al fijado para la cuarta. 

los Gobernadores acordarán en segui
da una quinta subasta por el expresa
do tipo inferior de la tasación ó capi
talización.

Art. 7? Intentados sin resultado 
los cuatro remates referidos, y el quin
to en gu caso, la subasta quedará 
abierta y se recibirá cualquiera pro
posición que por escrito se presente al 
Gobernador de ia provincia. Con vista 
de la misma y bajo la base de su ofer
ta, se anunciará un nuevo remate, re- 
mitiéndose á la Dirección los testimo
nios, el expediente de tasación y el de 
las subastas anteriores. Para hacer la 
adjudicación al mejor postoreu el caso 
indicado, se oira a la Asesoría, v si esta 
y la Dirección no estuviesen de acuer
do, se consultará al Ministerio antes 
de incluir la finca en la relación de 
las que han de ser adjudicadas por la 
Junta.

Art. 8.” Los Gobernadores orde
naran que las fincas cuya subasta que
da abierta se comprendan cada dos 
meses en una lista que se publicará en 
el Bole¿in q/lcial.

Art. 9.0 Quedan derogadas todas 
las disposiciones referentes á los tipos 
de las subastas y al orden de acordar
ías, que sean contrarias á las disposi
ciones preceden tes.

Dado en Lequeitio á veintitrés de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
ocho. = Está rubricado de la Real ma- 
no.=El Ministro de Hacienda, Manuel 
de Orovio.

ExposiciOiV A S. M.

SEÑORA:

La declaración de quedar exceptua
dos de la desamortización los bienes 
que se destinan á ciertos servicios ó los 
que corresponden a fundaciones de ca
rácter familiar, es exclusiva competen
cia del Gobierno, resultando de aquí 
que cuantos funcionarios de la Admi
nistración intervienen en estos asuntos 
esten llamadosa informar mas bien que 
á resol ver.

Juzga oportuno el Ministro que 
suscribe prescindir de aquellos trámi- 
te.s que no conduzcan á traer nueva 
justificación al expediente, porque sin 
abreviar el despacho de los asuntos 
administrativos encerrándolo dentro 
de las prescripciones de lo prudente
mente necesario, no hay posibilidad 
de sostener las economíasealizadas en 
el personal de Administración.

Cuando los expedientes promovidos 
por los pueblos para solicitar una 
excepción vienen de las provincias Con 
las justificaciones que aquellos presen
tan; cuando en ellos intervienen los 
Ayuntamientos, las Diputaciones pro
vinciales, las Administraciones, el Fis
cal de Hacienda antes, hoy los Oficiales 
Letrados, la Junta provincial de Ven
tas y últimamente el Gobernador, no 
se concibe ni se explica que ya en 
poder de la Administración central se 
entre en otro período informativo, no 
ménos largo quizá que el anterior. 
Urge ultimarlos para que no se pro

longue inútilmente un período de in
certidumbre, y para que los interesa
dos sepan cuanto ántes los bienes que 
están exceptuados de la desamortiza
ción y deben conservar con arreglo á 
las leyes vigentes.

Una vez instruido el expediente en 
las oficinas provinciales, y siendo por 
lo común indispensable, según la ley, 
oír al Consejo de Estado para resolver 
negativamente, no es justo ni equita
tivo detener el despacho en la Admi
nistración central, dando lugar á que 
los interesados se lamenten de que sus 
pretensiones sufren retraso por conse
cuencia del gran número de expedien
tes que solo de excepciones civiles 
existe siempre en curso.

Importa poner remedio á esta situa
ción y ádoptár al propio tiempo alguna 
inedrdá' que impida la venta de las 
propiedades que aun no consten como 
enagenables y que se invierta tiempo 
y hagan gastos en preparar enagena- 
ciones de fincas que despues puedan 
ser exceptuadas.

Ya con'61 fin de obtener resultados 
análogos, en beneficio de los pueblos y 
del Tesoro, se dispuso por el artículo 
1.” del Real Decreto de 10 de Julio de 
1865 que las reclamaciones de excep
ción se admitieran únicamente, hasta 
el acto del remate. Pero esta disposi
ción no ha dado los buenos resultados 
qué' eran' dé esperar y que el Gobierno 
se habla propuéstó, por que en el-día 
las fincas se reconocen, miden y tasan, 
y llegan hasta anunciarse y algunas 
veces íí venderse, produciendo la con
siguiente inquietud ó alarma en los 
que creen que no deben enagenarse, y 
causando al Tesoro todos los gastos que 
origina el expediente de preparación 
de la venta.

Mas lógico y más conveniente es, por 
lo . tanto, fijar un término preciso 
dentro del cual hayan de hacerse las 
reclamaciones de excepción, y, no ven
der,.una vez iniciadas estas, hasta q,ue 
gubernativamente sean resueltas. Tal 
fué el medio adoptado en-el art. L° de 
la instrucción de 11 de Julio de 1856, 
señalando el plazo de un raes para pre
tender las excepciones de dehesas bor 
yales, que se prorogé por dos dispos,h- 
ciones posteriores concediendo otro 
mes en cada una de ellas. Aceptando 
este pensamiento y fijando un plazo 
prudente, se terminará alguna vez tan 
importante servicio, lo cual, si puede 
ser beneficioso para el Estado, lo es 
en alto grado para los pueblos.

Por catas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de 
someter á ¡a aprobación de V. M. cl 

. adjunto proyecto de decreto.
Madrid 21 de Agosto de 1868,=S,E- 

Ñ0RA:=A. L R. P, de V. M., Manuel 
de Orovio.

REAL DECRETO.,

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y usan
do de la autorización concedida al 
Gobierno por el art. 23 de la ley dé 29 
de Mayo último,
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Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1/ Los Ayuntamientos 

que no hayan hecho uso del derecho 
que les concedió el art. l.° del Real 
decreto de 10 de Julio de 1865 para 
sqlicitar la concesión de dehesas bo
yales ó terrenos de aprovechamiento 
'Comun, podrán ejercitarlo, respecto á 
las fincas no vendidas, en el preciso tér
mino de cuatro meses, contados desde 
que se publique este Real decréto en 
el Boletín q/ícial de la respectiva pro
vincia. Pasado este término no se ad
mitirá reclamación alguna.

Ar. 2." Aunque se soliciten excep
ciones en concepto de aprovechamiento 
común, se pedirá y designará al pro
pio tiempo, la concesión de dehesa 
^oy'’b poi* si aquella solicitud fuese 
deneg-ada. En este caso la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado prevendrá alcomunicar la orden 
que. no se enajene la finca pretendida 
como dehesa boyal, reclamando los 
datos que puedan faltar al expedien
te respecto á la excepción de esta úl
tima, para proponer inmediatamen
te al Ministerio la resolución opor
tuna.

Art. 3.” Las reclamaciones se pre
sentarán en los Gobiernos de provin
cia, y el Gobernador dispondrá que 
en las Administraciones se abra un 
registro especial en que se anoten 
aquellas según vayan prestándose. En 
el registro se hará constar el Ayunta
miento que reclama, la fecha en que 
lo hace y las fincas cuya excepción 
solicita.

Art, 4." Trascurrido el plazo señalado 
en el artículo l.°,se remitirá porlas Ad
ministraciones de Hacienda á la Direc
ción general de Propiedades y Dere
chos del Estado una relación, visada 
por el Gobernador, en que se haga méri- 
tq de todas las solicitudes que consten 
registradas. El Gobernador mandará 
publicar estas relaciones en el Boletín 
q^cíat de la provincia, y si algún Ayun
tamiento creyese que se había omitido 
su instancia, reclamará en e-1 término 
de quince dias ante.el Gobernador, el 
cual, haciendo certificar lo que resulte 
del expresado registro, y prévio infor
me de la Administración de Hacienda 
pública y comisionado de ventas, re
mitirá con el suyo y sin pérdida de 
tiempo á la Dirección general del ra
mo las leclainaciones que se presenten, 
para decidir en su vista lo que cor
responda.

Art. 5.0 Luego que la Dirección 
general halle completa la instrucción 
de los expedientes relativos á toda clase 
de excepciones, propondrá al Gobier
no Ja resolución que proceda, sin 
otros trámites que el de oir á la Aseso
ría ó consultar al Consejo de Estado 
cuando sea legal ó conveniente.

' .Art; 6.“ Queda derogadoel artículo 
del Real decreto de 10 de Juliode 1865 
y cualquiera otra disposición que se 
oponga á lo que se dispone en los ar
ticules anteriores.

Dado en Lequeitio á 23 de Agosto 
de 1868.—Está rubricado de la Real 
mano.-—El Ministro de Hacienda, Ma
nuel de Orovio.

^Gaceta del 25 de ^^osto.J j

Ministerio de Fomento,

REAL ÓRDEN.

Minas.

limo. Sr.: En vista de la demanda 
presentada contra la Real órden de 
28 de Octubre dei año anterior, dieta- 
tía con relación á los expetiientes del 
registro titulado San Jerónimo y del 
e.scorial Buitre, la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado ha in
formado lo sigu’.ente:

uExemo. Sr.: Esta sección ha exami
nado la demanda, de que se acompaña 
copia, presentada ante este Consejo en 
12 de Diciembre del año próximo pa
sado por el Licenciado Don Rafael Ser
rano, á noubre de Don Juan José de 
Vila, vecino de Murcia y Presidente 
de, la Sociedad especial minera La 
Jlianza, domiciliada en dicha ciudad, 
contra la Real órden de 28 de Octubre 
de dicho año, notificada en 14 del 
siguiente mes de Noviembre, por la 
que se revocó el decreto apelado, dic
tado por el Gobernador en 24 de Agos
to último, que declaró no haber lugar 
á la caducidad del escorial Buitre, 
solicitada por Don Angel Vidal, y en 
su virtud fenecido y sin curso el expe
diente San Jerónimo', declarándo en su 
consecuencia caducada la concesión 
del mencionado escorial El Buitre y 
mandado que ejecutoriada que fuese 
esta resolución se siga y ultime en legal 
forma el expediente del registro San 
Jerónimo. '

Resulta de los antecedentes:
Que en el año de 1855 se otorgó á 

favor de Don Juan José de Vila la con
cesión del escorial minero titulado 
El Buitre, sito en la diputación d; | 
Rincón, término de Cartagena, en cuya 
virtud dicho concesionario tomó la 
posesión en 4 de Mayo de 1857, y al 
poco tiempo Don Angel Vidal Abarca, 
en concepto de poseedor del terreno en 
que se hizo la expresada concesión, 
interpuso en el Juzgado de Cartagena 
interdicto de recobrar aquella posesión 
dándose lugar con este motivo á una 
cuestión de competencia suscitada por 
todos sus trámites y resuelta á favor 
de la administración según decision 
de 6 de Junio de 1858:

Que terminada dicha competencia, 
Don Angel Vidal acudió de nuevo al Go
bernador de la provincia con ciertas 
reclamaciones, á consecuencia de las 
que Don Juan José de Vila, como Pre
sidente de la sociedad La ^Jlianza, pre
sentó escrito á la referida Autoridad en 
16 de Noviembre de 1861 diciendo 
que por las reclamaciones pendientes 
de aquel no se podia llevar adelante 
la explotación del Buitre, por lo que 
la mencionada sociedad se veia en el 
caso de suspender los trabajos; y para 
precaver los efectos de un denuncio 
que pudiera intentarse, lo hizo presen
te a fin de que no le parase ningún 
perjuicio la fuerza mayor, y pidió so- 
acordase una remedición para que 

después de verificada pudiera La Alian
za beneficiar libremente dicho esco
rial; pero habiéndose exigido al Vidal 
la presentación de los títulos de per
tenencia en 14 de Enero del año últi
mo, se decidió á registrar el terreno 
con el nombre de San Jerónimo, supo
niendo abandonado dicho escorial El 
Buitre.

Que seguido el expediente de cadu
cidad de.este por todos sus trámites, 
el Ingeniero encargado del reconoci
miento manifestó que desde 4 de Mayo 
de 1857, en que fué posesionado, hasta 
la fecha del denuncio, no habialabores 
bastantes para su pueble:

Que el Gobernador de la raenciona- 
da provincia de Murcia por decreto 
de 24 de Agosto último declaró no 
haber lugar a la caducidad pretendida 
y habiendo apelado Don Angel Vidal, 
Abarca de esta resolución, recayó la 
Real orden de 28 de Octubre del año 
próximo pasado, de que ya queda hecho 
merito, y contra ia cual se ha inter
puesto la actual demanda, solicitando 
que se declare nula dicha Real órden, 
y si á esto no hubiese lugar, que se 
revoque:

Que al ir á emitir la Sección su dic
tamen sobre la procedencia de dicha 
demanda, advirtió un hecho grave que 
la obligó á dejar en suspenso su infor
me, cuyo hecho consistió en que, con
signando el Letradoque suscribe aquella 
que la precitada Real órden fué no
tificada á su defendido en 11 de No
viembre de 1867, en el expediente gu
bernativo remitido á este Consejo re
sulta que esta no fué notificada al 
interesado Vila hasta el día 14 del 
referido mes, notándose que la forma 
de la cifra con que está fechada esta 
notificación presenta un aspecto que 
induce á sospechar por cierto retoque 
en la hechura del número 4, aun más 
visible en la solicitud que sigue del 
mencionado Vila;

Y por último, que la Sección, en 
vista de esta grave circunstancia, llamó 
la atención de V. E. para que se sir
viera disponer que se depurase el hecho 
en que estribaba la contradicion, si le 
parecía oportuno, suspendiendo entre 
tanto consultar acerca de la cuestión 
de procedencia, que sin esa aclaración 
no era posible resolver; y habiéndose 
en su consecuencia pedido informe al 
Gobernador de Murcia sobre el parti
cular, lo evacuó manifestando que ia 
notificación tuvo lugar en 11 del pre
citado mes de Noviembre y sin que 
por otra parte resulte cargo para 
nadie, por cuanto no aparece hecho 
intencional punible.

Vistos los artículos 91 de la ley de 
Minas de 6 de Julio de 1859, y 86 del 
reglamento para su ejecución de 25 de 
Febrero de 1863.

Considerando que la actuaLdetnanda 
esta presentada fuera del término de 
los 30 dias que al efecto señalan los ex
presados artículos;

La Sección opina que no es admisi
ble la demanda presentada por el Li
cenciado Don Rafael Serrano.»

Y habiéndo resuelto S. M. la

Reina (Q. D. G.) de acuerdo con el 
preinserto dictámen, se lo participo á 
V.L de Real órden para su inteligen- 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid 12 de Agos
to de 1868.=Orovio.

Sr. Director general de Agricultura 
Industria y Comercio.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La bien entendida é importante cir
cular que el Excrao. Sr. Gobernador 
delà provincia de Madrid, dirige á losAl- 
caldes de la misma, contiene saludables 
verdades y prevenciones de útil aplica
ción á la provincia de mi mando y no 
hay para que el redactarías bajo nue
va forma; por eso la inserto original a 
continuación, y ordeno su exácto y 
puntual cumplimiento á los Alcaldes, 
funcionarios y agentes que dependen 
del Gobierno de la provincia, que 
contraerán un recompensable servicio, 
y harán un beneficio á la Sociedad, 
poniendo á mi disposición á los propa- 
ladores de falsas y alarmantes no
ticias.

Valladolid 28 de Agosto de 1868. [j 
El Gobernador, Manuel Ureña.

Mrlículo de oJicio.=Orden público.

La ley orgánica de los gobiernos de 
provincia encomienda á los goberna
dores, como uno de sus principales 
deberes, la conservación del órden pú
blico. De que el precepto de la ley se 
cumple puntualmente, es buen tes
timonio la tranquilidad que hace mas 
de dos años reina en esta provincia, 
sin que la más leve alteración haya 
venido á turbaría, á pesar de los de
seos y propósitos de los trastornado- 
res de oficio. Pero el Gobernador que 
suscribe no se satisface con mantener 
esta tranquilidad en el órden mate
rial; sino que yendo un poco mas 
lejos en el cumplimiento de aquel 
deber, quiere llevar á todos los ánimos 
la convicción, que espera contribuirá 
V. á formar en el de todos sus conve
cinos, de que la paz pública se halla 
completamente asegurada, de que la 
revolución es hoy del todo imponente, 
y de que no existe en esta parte mo
tivo alguno de temor.

Estas seguridades le parecen tanto 
mas necesarias, cuanto que, siguiendo 
los revolucionarios su práctica estable
cida ya de antiguo para esta época del 
año, difunden hace dias con tenáz in
sistencia y con el siniestro propósito 
que es dado suponer, voces alarman
tes de próximos trastornos, designando 
el dia en que ha de verificarse el ima
ginario movimiento, que solo existe en 
el delirio de sus exaltadas cabezas, y 
logrando en alguna parte el efecto que 
se proponen, porque el pacífico vecin
dario de esta capital, que no se ocupa 
en conspiraciones ni intrigas políticas, 
no está en el caso de apreciar por sí, 
como lo hace el Gobierno de la pro-
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vincia, que sigue los pasos de los | 
conspiradores y conoce lías la sus mas 
secretas interioridades, que todas esas 
farsas alarmas son el resultado en un 
plan, cuyo único objeto es turbar la 
tranquilidad en los espíritus, dada la 
absoluta imposibilidad de alterar el 
órden en las calles.

A hacer participante de esta con
vicción al vecindario de Madrid y á 
la provincia entera, se encamina la 
presente circular, á cuyos fines espero 
cooperará V. muy eficazmente, y que 
se lograrán sin duda alguna, si el pú
blico juzga este asunto con el buen 
sentido que siempre le distingue. A 
nadie se le ocurrirá dudar de que, no 
solo esas voces alarmantes llegan al 
Gobierno de la provincia mucho antes 
que al público, sino que, con mayor 
anticipación todavía, el mismo Go
bierno conoce los planes de los revo
lucionarios, sus conciertos y todos los 
pormenores que pueden interesarle en 
lo relativo á cosas y a personas. Y 
puesto que á pesar de ello no adopta 
ninguna medida extraordinaria para 
asegurar el órden; puesto que todo 
gira en la mas ámplia libertad dentro 
del círculo de la ley; que las diver
siones públicas, aun las que pudieran 
dar ocasión á algún desorden, han se
guido su curso ordinario y se han ve- 
riácado sin restricción alguna, lo 
mismo en Madrid que en los pueblos 
todos de la provincia, ¿no ofrece esto 
la mas evidente prueba de que la 
tranquilidad está asegurada? Bien ha 
podido notarse que con la última ver
bena de la noche del 10 al 11 de este 
mes, para cuya fecha estaba anuncia
do uno de esos imaginarios movimien
tos, coincidió la ausencia de Madrid 
de los señores Ministros y de las Auto
ridades superiores militar y civil; y 
sin embargo, el Gobierno de S. M. y 
las Autoridades estaban muy tranqui
las, en esa ausencia á que les obligaba 
el cumplimiento de altos deberes, se
guros de que el órden publico no pa
decería la mas leve alteración. Importa 
mucho que llame V. hácia estos he
chos la atención de todos los habitan
tes de esa localidad.

Si esta conducta se compara con la 
seguida por el Gobierno de S. M. en 
los primeros dias de Julio último, to
davía aparecerá mas justificada la di
ligente previsión con que atiende á la 
conservación del órden. Ni el mas leve 
rumor de próximos trastornos turba
ba en aquellos, dias la tranqulidad 
de los ánimos; y sin embargo, el Go
bierno de S. M., que durante algún 
tiempo venia siguiendo los pasos de 
una conspiración encaminada á hues 
que no es del caso mencionar, proce
dió instantáneamente á la detención 
de las personas que con razón podían 
suponerse que la dirigían ó alentaban. 
La prontitud y energía con que obró 
en aquellos momentos, demuestran 
que está muy á la mira de los conspi
radores; siempre dispuesto á proceder 
rápidamente contra ellos, y á desba
ratar sus planes cuando amenace algún 
riesgo ;í la tranquilidad pública, lo 
que hoy felizmente no suceda.

Otros sentimientos, muy distintos 
por cierto de un vano temor, debe es- 
citar en el vecindario de esta capital y 
de todos los pueblos de la provincia la 
conducta de los revolucionarios. Grave 
pena é indignación profunda debe cau
sarle el que haya hombres de tan men
guado patriotismo, que :i trueque de 
satisfacer sus locas ambiciones, no va
cilen en sembrar por todas partes la 
alarma, paralizando el movimiento de 
la industria y de las obras publicas, y 
aumentando el malestar de las ciases 
pobres, de quienes se titulan defenso
res; y que en cuanto de su parte esta, 
ponen todos los medios necesarios paia 
que España dé á la Europa=si posible 
fuese=el bochornoso espetáculo, hoy 
completamente desconocido en todos 
los países cultos del mundo, de dispu
tarse el poder en las calles publicas, 
como pudiera hacerse en los pueblos 
entregados á los horrores de la anar
quía. Escusado es todo comentario so
bre semejantes hechos, que el publico 
entero estigmatizará con su universal 
reprobación, y en los cuales debe Y. 
procurar tambien que se fije de un 
modo especial la atención de sus admi
nistrados.

A mayores iniquidades conduce to
davía él loco afan de producir conflic
tos al Gobierno. En estos dias se ha 
cometido el incalificable atentado de 
inventar una circular de Gobierno de 
S. M. á los Gobernadores de las provin
cias, en que se les hacen prevenciones 
altamente oíensivas a la dignidad de 
las clases militares y a la lealtad de 
que están dando todos los dias relevan
tes pruebas. Este documento apócrifo, 
del que se ha procurado sacar partido 
por medios criminales, perderá sin du
da todo lo escaso efecto que haya podi
do producir, desde el momento en que 
haga V. conocer al público que el Go
bierno de S M. lo ha desmentido de la 
manera mas solemne, si es que necesi
taba desmentirse un documento que

de su cuenta. A su cuidado queda el 
vigilar á los conspiradores, descubrir 
sus secretos y proceder contra ellos 
con el rigor que las circunstancias 
puedan exigír, dado el caso, que ni ha 
llegado todavía por fortuna, ni es de 
temer por ahora. Cuenta el oobtemo 
de la provincia con medios muy supe
riores á los de todos los revoluciona
rios juntos, que lo son bien conoci(¿_os; 
y además tiene a su lado la poderosa 
y eficaz ayuda de la Autoridad militar 
y la mas alta todavía del Gobierno de 
S. M., que tranquilos todos por con
vencimiento que abrigan de la impo
tencia de la revolución, tienen sin em
bargo previstas todas la.s eventualida
des y se hallan en todos los momentos 
apercibidos á resistiría.

Procure V. pues, desvaneciendo to
do temor infundado, hacer que el pa
cífico vecindario de esa población con
tinúe entregado con plena confianza a 
sus habituales y ordinarias tareas; que 
se conduzca siempre con la cordura y 
sensatez que caracteriza todos sus ac
tos, y que descanse tranquilamente en 
la solicitud con que velan por él las 
Autoridades. Hágale V. entender cuan
to mas conveniente fuera que consa
grasen todos esa actividad que hoy se 
malgasta y esteriliza, concentrándose 
en la cuestión política, a fines mas 
provechosos, especialmente a cuanto 
conduzca á mejorar la situación, poco 
próspera, de las clases pobres, asunto 
á que ef Gobierno de la provincia de
dica una atención preferente y para 
el cual desea el concurso de todos los 
hombres de buena voluntad. En este 
terreno fecundo y en esta obra verda
deramente meritoria pueden emplear
se con fruto muchas fuerzas y ejerci
tarse muchas inteligencias, que difícil
mente hallarían en otra parte un fin 
mas noble y mas digno ti que dedi
carse.

Los funcionarios y agentes que de
penden del Gobierno de la provincia 
encargo muy especialmente que coope
ren á los fines de esta circular, procu
rando desvanecer las falsas alarmas y 
deteniendo á mi disposición á sus pro- 
aaladores para proceder contra ellos á 
lo que hubiere lugar con arreglo á las 
leyes. No olviden esos funcionarios que 
si por razón de su cargo están obliga
dos á velar por la conservación del ór
den y por la paz de las familias falta
rían al cumplimiento de este deber de
jando impunes á los que con sus falsas 
noticias llevan la tranquilidad al ve
cindario entero. Por esto mismo exigi
ré la mas estrecha responsabilidad á 
los que fueren omisos en el cumpli
miento de este cargo, asi como sabré 
apreciar y recompensar los servicios 
que dieren por resultado el castigo y 
escarmiento de los alarmistas.

Madrid 20 de Agosto de 1868.=£l 
Gobernador, J. Ignacio Berriz.

Insértese: D. O., Trapiella.

tan de lleno choca con el espíritu de que 
se halla animado el mismo Gobierno; 
un documento cuyas fórmulas oficiales 
están demostrando no haberse escrito 
por personas conocedoras de la rituali
dad establecida; un papel que no se 
sabe á punto fijo de que Ministerio pro
ceda, porque el epígrafe dice «Ministe
rio de la Gobernación,» y en la ante
firma se lee «El Presidente del Consejo 
de Ministros,» y que solo ha podido in
ventarse por que hallándose al frente 
del Gobierno una eminencia del órden 
civil, se ha intentado suscitarle por 
este medio antipatías y prevenciones 
en la fuerza pública.

\ Enios inventores de tan indignas 

circulares reconocerá el público á los 
inventores de las falsas alarmas. A to
do recurren estos hombres y todos los 
medios les parecen utilizables, con tal 
que conduzcan al reprobado ñn que 
se proponen. Que no se deje alucinar 
por ellos el buen sentido del público 
es lo único que el Gobiérno de la pro
vincia desea, y para lo cual cuenta con 
la cooperación de V. y con su influen
cia en esa localidad. Lo demás corre

TERCERA SECCION.

NuM. 7,715.
Don Gavino Gómez, Jaez de paz y en

cargado del Jazg-ado de primera ins- 
iancia del (lisíri/o de la Audiencia de 
esía ciudad de f^aUadohd-
Hace saber: que para hacer pago á 

D. Luis Lopez Nuñez, como marido de 
Doña Teresa Calvo, de esta vecindad, 
de cantidades de maravedís que le 
adeudare Cándido Gonzalo y Ezequiela 
Viliazin vecinos de Hornillos se ven
den las fincas sitas en término del re
ferido pueblo, y los efectos que á con
tinuación se expresan;

Una casa situada en la calle Real 
señalada con el número 12, valuada 
en doscientos cincuenta escudos.

Un majuelo al pago del Valle, su 
cabida una hectárea, trece áreas, 
diez y nueve centiáreas y cincuenta y 
cinco centímetros, apreciado en ciento 
setenta y cinco escudos.

.Otro majuelo en dicho término y 
pago, de cabida de veinte y ocho áreas, 
veinte y nueve centiáreas y ochenta y 
ocho decímetros; tasado en treinta y 
siete escudos quinientas milésimas.

Otro majuelo en el mismo pago, su 
cabida cincuenta y seis áreas, sesenta 
centiáreas; tasado en cien escudos.

tina tierra al pago del Olmo, de ca
bida de ochenta y cuatro áreas y no
venta centiáreas; tasada en ciento cin
cuenta escudos.

Otra tierra al pago de Doña Ana, 
de cabida de una hectárea, trece áreas 
y diez y nueVe centiáreas y. cincuenta 
y cinco centímetros; tasada en ciento 
veinte escudos.
. Otra tierra al pago del Regalado, 
de cabida de dos hectáreas, ochenta y 
dos áreas y noventa y nueve centiá
reas; tasada en quinientos escudos.

Otra tierra al pago de Doña Ana, 
su cabida una hectárea, cuarenta 
y una áreas y cuarenta y nueve cen
tiáreas; tasada en treinta escudos.

Seis fanegas de trigo apreciadas á 
seis escudos y seiscientas milésimas ca
da una.

Cuatrocarros de paja morcajo á cua
tro escudos.

Y Varios muebles y efectos de casa; 
apreciados todos en nueve escudos ocho
cientas milésimas.

El remate de los expresados bienes 
tendrá lugar el dia veinte y tres de 
Setiembre próximo y hora de las once 
de la mañana en las Gasas Consisto
riales de esta ciudad, haliándose el ex
pediente de manifiesto en la Escriba
nía del actuario para que puedan en
terarse las personas que se interesen 
en su adquisición.

Dado en Valladolid á veintiocho de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y 
ocho.---Gavino Gómez.—Por su man
dado, Juan Lefort.

Insértese: D. 0., Trapiella.

moes hmicHÁffi.
arriendo DE PASTOS.

El Administrador de la casa ale 
Montijo, arrienda los del monte de 
San Martin, en el término de iMayorga; 
el remate tendrá efecto de dos á cinco 
de la tarde del dia 20 del próximo Se
tiembre.

Tambien arrienda los del monte de 
Villalís, inmediato á la Bañeza.

Valladolid. —Imprenta de Garrido.

Calle de la Obra, núm, 8.
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SUPLEMENTO
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indicé de las leyes^ Reales decretos, Ordenes, Reglamentos, (Circulares y demás disposicW'^ 
nes dictadas en todos los ramos de Administración j^ábUca, insertas en el Boletín 

oficial de Valladolid en el mes de Agosto de 1868.

Núm. 115.

2*7 de Julio.—Ministerio de Hacienda. Real de
creto prohibiendo desde 4.“ de Enero de 4869, 
la venta de picadura de tabaco y cigarrillos de 
papel de Cuba y Puerto-Rico con lo demás que 
se expresa.

40 de id.—Idem. Real órden confirmando el 
reconocimiento de cargas de justicia á favor del 
Marqué.s del Socorro.

40 de id.—Idem. Otra, declarando no haber lu
gar al reconocimiento de las mismas cargas á fa
vor del Ayuntamiento de Novés.

Núm. 176.

27 de id.—Ministerio de Hacienda. Real decre
to prohibiendo desde 4.” de Enero la venta de 
los tabacos que se expresan, procedentes de Cuba 
y Puerto-Rico.

40 de id.—Idem, Real órden confirmando el 
reconocimiento de cargas de justicia á favor del 
Ayuntamiento de Higuera la Real.

40 de id.—Idem. Otra, declarando no haber 
lugar á id. á favor del Duque de Fernán Nuñez.

25 de id.—Ministerio de Gracia y Justicia. Real 
decreto sobre declaración de derechos á las Reli
giosas profesas.

Núm. 477.

20 de id.—Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto dando nueva forma á la planta del mismo 
y Direcciones, insertándose además la Instrucción 
de contabilidad.

3 de Agosto.—Circular del Gobierno, reclaman
do á los Alcaldes varios datos con referencia al 
padrón.

Núm. 478.

4 6 de Julio.—Ministerio de Fomento. Real de
creto declarando cerrada para el ingreso de nuevos 
alumnos la escuela especial de Ayudantes de obras 
públicas.

3 de Agosto.—Circular del Gobierno, reclaman
do varios datos con referencia al padrón.

40 de Julio.—Ministerio de Gracia y Justicia. 
Real órden sobre circulación de valores ilegales.

20 de id.—Circular de la Dirección de contri
buciones referente al impuesto de traslaciones de 
dominio.

Núm. 479.

26 de Junio.—Ministerio de la Gobernación. 
Real órden sobre expediciones de correos.

5 de Agosto.—Circular del Gobierno. Rectifica
ción de listas electorales.

4 de id. -Otra sobre remisión de cuentas mu
nicipales.

3 de id.—Otra reclamando datos con referencia 
al padrón.

34 de Julio.—Orden de la Dirección de obras 
públicas anunciando subasta.

34 de id.—Idem id. id.
20 de id.—Circular de la Dirección de contri

buciones sobre traslaciones de dominio.

Nww. 4 80.

47 de id.—Ministerio de Hacienda. Real órden 
relativa á circulación de mercancías por la zona 
fiscal.

34 de id.—Orden de la Dirección de obras pú
blicas sobre subasta de carreteras.

34 de id.—Otra de id. id.
29 de id.—Otra de la de impuestos, previniendo 

no se faciliten certificados de guias.
4 de Agosto.—Intendencia militar. Suministros.

Núm. 484 .

28 de id.—Ministerio de la Gobernación. Real 
decreto autorizando á la Diputación para contratar 
un empréstito de 600.000 escudos.

4 de Marzo.—Ley reformando la de minas de 
6 de Julio de 4859.

Wm. 4 82.

6 de Agosto.—Circular del Gobierno, relativa 
á cobranza de contribuciones.

34 de Julio.—Orden de la Dirección de obras 
públicas, sobre subasta de carreteras.

34 de id.—Otra sobre id. id.

* Míw. 4 83.

24 de Junio.'—Ministerio de Fomento. Real de
creto aprobando el Reglamento para la ejecución 
de la ley de minas.

7 de id.—Idem, se insertan tarifas de ferro-car
riles.

Núm. 4 84.

29 de Julio.—Ministerio de Fomento. Real ór
den relativa á las nuevas pesas y medidas.

4 4 de Agosto.—Circular del Gobierno, recomen
dando las tablas de reducción de 1). Francisco An- 
tolin Saez.

Continúa el Reglamento para la ejecución de la 
ley de Minas.

Núm, 485.

Continúa el Reglamento para la ejecución de la 
ley de Minas.

Núm. 486.

Continúa el Reglamento para la ejecución de la 
ley de Minas.

Núm. 487.

Continuación del. Reglamento para la ejecución 
de la ley de Minas.

43 de Agosto.—Circular del Gobierno. Correos. 
43 de id.—Idem. Que remitan los Alcaldes los 

recibos de pago á los Maestros de instrucción pri
maria.

Núm. 488.

8 de id.—Idem. Tarifas de ferro-'Carriles.
47 de id.—Idem. Se participa haber sido nom

brado visitador de papel sellado D. Felipe Pasca.

Núm. 4 89.

Continuación del Reglamento para la ejecución 
de la ley de Minas.

43 de Agosto.—Orden del Gobierno: que remi
tan los Alcaldes los recibos de pago á los Maestros.

Núm. 490.

48 de id.—Circular del Gobierno. Sobre nego
ciación de acciones por subasta, para el empréstito 
de 600.000 escudos.

Continúa el Reglamento para la ejecución de la 
ley de Minas.

Núm. 4 94 .

43 de id.—Ministerio de la Gobernación. Real 
órden declarando obligatoria la suscricion á la Ga
ceta.

31 de Julio.-- Id. de Gracia y Justicia. Otra dis
poniendo no se celebren mercados en dias festivos.

1 .“ de Agostp.—Real órden admitiendo la re
nuncia del corredor D. Miguel Molinos Rojo.

49 de id.—Circular del Gobierno. Suministros 
á la Guardia rural.

29 de id.—Idem, sobre cuarteles para id.
40 de Julio.—Ministerio de Hacienda. Real ór

den declarando subsistente la carga de justicia á 
favor del Ayuntamiento de Rodilana.

42 de Agosto.—Id. de Fomento. Otra sobre la 
forma de las escrituras de contratos de obras pú
blicas.

Concluye la inserción del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Minas.

45 de id.—Ministerio de la Guerra. Real órden 
sobre alistamiento para América.

48 de id.—La Administración de Hacienda 
anuncia nueva subasta de pólvora de Minas.

Núm. 492.

30 de Julio.—Ministerio de la Gobernación. 
Real órden sobre provision de Secretarías de 
Ayuntamientos.

8 de Agosto.—Idem. Otra relativa á estaucias 
militares.

21 de id.—Por el Gobierno de provincia se 
anuncia'n nueve vacantes de corredores.
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Núm. 193.

24 de Julio.—Real decreto decidiendo una com
petencia en favor de la Autoridad judicial.

24 de id.—Otro declarando mal formada la 
competencia.

45 de id.—Ministerio de la Guerra. Real órden 
sobre suspension de embarque de trópa pará Cuba 
y Puerto-Rico.

Núm. 494.

46 de Julio.—Real decreto decidiendo una 
competencia á favor de la Autoridad judicial.

47 de Agosto.—Ministerio de Gracia y Justicia. 
Real órden respecto á exámenes de Notarios.

Núm. 495.

25 de Julio.—Real decreto decidiendo una comr 
potencia á favor de la Autoridad judicial.

40 de id.—Ministerio de Hacienda. Declarando 
subsistentes dos cargas de justicia á favor de la 
Condesa de Mansilla.

24 de Agosto."s-Orden de la Dirección de im
puestos con motivo de resistórse algunas em¡presas 
de trasportes á admitir guías y eertiHeados de 
mercancías.

24 de id.—Circular de la Administración de Ha
cienda con motivo del impuesto del 5 por 400.

Níim. 496.

25 de Julio.—-Real decreto declarando mal for
mada una competencia.

25 de id.—Otro id. id. id.
24 de Agosto.—Se inserta otra órden de la Di

rección de Impuestos, respecto á guias y certifi
cados.

25 de id.—^Circular del Gobierno y relación de 
las inscripciones del 3 por 400 á favor de corpo
raciones.

Núm.

25 de Julio.—Otro decidiendo la competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

27 de Agosto.—Circular del Gobierno sobre vi
sita á los Pósitos.

Núm. 498.

25 de Jü(lio>--’Real decreto decidiendo una com
petencia á favor de la Administración.

45 de Junio.—Distribución de fondos provin
ciales para Julio.

Núm. 499.

23 de Agosto.-r-Real decreto del Ministerio de 
Hacienda, disponiendo que las subastas ordinarias 
de las fincas desamortizables sean cuatro.

23 de id.—Otro id. sobre excepción de dehesas 
boyales, ó terrenos de aprovechamiento común.

42 de id.—Real órden declarando no ser admi
sible una demanda referente á Minas.

28 de id.—Circular del Gobierno sobre órden 
público.
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Valladolid.— Imp: de Garrido, calle de la- 0bra, núm. 8.
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